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DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES

ORDEN CDS/1325/2019, de 24 de septiembre, por la que se resuelve la convocatoria de 
ayudas a jóvenes voluntarios que participen en proyectos de cooperación internacio-
nal para el desarrollo durante el ejercicio 2019.

Por Orden CDS/757/2019, de 12 de junio (publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 126, de 1 de julio de 2019), de la Consejera del Departamento de Ciudadanía y Dere-
chos Sociales, fueron convocadas ayudas a jóvenes voluntarios que participen en proyectos 
de cooperación internacional para el desarrollo durante el ejercicio 2019.

El objeto de dicha convocatoria es fomentar el aprendizaje de los jóvenes voluntarios 
aragoneses en materia de cooperación internacional para el desarrollo, a través del 
Instituto Aragonés de la Juventud, y en el marco del Plan Director de la Cooperación 
Aragonesa para el Desarrollo 2016-2019 y el Plan anual para la cooperación aragonesa 
2019.

Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, éstas han sido valoradas por 
una Comisión constituida al efecto por Resolución de 8 de agosto de 2019, de la Secretaria 
General del Instituto Aragonés de la Juventud, por la que se nombra a los miembros de dicha 
Comisión de Valoración de ayudas a jóvenes voluntarios que participen en proyectos de coo-
peración internacional para el desarrollo durante el ejercicio 2019, atendiendo a las disponibi-
lidades presupuestarias del vigente ejercicio económico y a los criterios de concesión de las 
ayudas previstas en la propia Orden de convocatoria.

En su virtud, la Consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales, a la vista de la propuesta 
elevada por la Dirección-Gerencia del Instituto Aragonés de la Juventud y en uso de las com-
petencias que legalmente le han sido atribuidas, dispone:

Primero.— Aprobar la propuesta de concesión de subvenciones, de conformidad con lo 
dispuesto en la Orden de 12 de junio de 2019, del Departamento de Ciudadanía y Derechos 
Sociales, por la que se convocan ayudas a jóvenes voluntarios que participen en proyectos 
de cooperación internacional para el desarrollo durante el ejercicio 2019.

La cuantía total de las subvenciones concedidas para dicho objeto asciende a treinta y dos 
mil noventa y uno con cincuenta y un euros (32.091,51 €), con cargo a la aplicación presu-
puestaria 55010/G/3231/480126/91002 del presupuesto de gastos del Instituto Aragonés de 
la Juventud del ejercicio 2019, a favor de los solicitantes que se relacionan en el anexo I a la 
presente Orden.

Segundo.— Conceder las subvenciones relacionadas en el anexo I de la presente Orden, 
en la que se detallan los beneficiarios, cuantía de cada una de ellas, cantidad a justificar y 
aplicación presupuestaria.

Tercero.— Denegar las ayudas solicitadas al amparo de la presente Orden que se detallan 
en el anexo II, por incumplimiento de la disposición tercera base tercera, disposición tercera 
base sexta apartado 1.c), disposición tercera base sexta apartado 1.e) y disposición tercera 
base séptima c) de la convocatoria.

Cuarto.— El pago de la subvención se realizará conforme a lo dispuesto en la citada 
Orden de 12 de junio de 2019, en el Decreto 186/1993, de 3 de noviembre, sobre pago de 
subvenciones concedidas con cargo a los presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, en la la Orden HAP/2068/2018, de 21 de diciembre, por la que se determinan las 
condiciones a las que ha de ajustarse la prórroga del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Aragón de 2018, hasta la aprobación de la Ley de Presupuestos para 2019 y demás 
normativa aplicable.

Quinto.— La justificación de las cantidades percibidas se realizará según lo dispuesto en 
la citada Orden de 12 de junio de 2019, en la Orden de 8 de mayo de 2019, de la Consejera 
de Ciudadanía y Derechos Sociales, por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones en materia de juventud y en el Decreto 186/1993, de 3 de no-
viembre. Su incumplimiento conllevará la pérdida de la subvención concedida. La justificación 
deberá presentarse entre el día siguiente a la publicación de esta Orden y el 10 de noviembre 
de 2019; en ningún caso se autorizarán certificaciones fuera de dicho plazo.
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Sexto.— En cuanto a la obligación de los beneficiarios se estará a lo especificado en la 
Orden de 12 de junio de 2019, del Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales, por la 
que se convocan ayudas a jóvenes voluntarios que participen en proyectos de cooperación 
internacional para el desarrollo durante el ejercicio 2019; así como las obligaciones de ca-
rácter general que se contemplan en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones y su reglamento aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio y la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
potestativo de reposición ante la Consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación; o ser impugnada directamente 
ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a su publicación de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, respectivamente.

Zaragoza, 24 de septiembre de 2019.

La Consejera de Ciudadanía
y Derechos Sociales,

MARÍA VICTORIA BROTO COSCULLUELA
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	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2019, de la Gerencia de Sector de Zaragoza III, por la que se resuelve el procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto de Supervisor/a General de Tardes y Noches del Hospital Clínico Unive

	COMARCA DE CAMPO DE CARIÑENA
	RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2019, sobre el nombramiento como funcionaria de carrera para el puesto de administrativo adscrito al area de secretaria de la Comarca del Campo de Cariñena.


	b) Oposiciones y concursos
	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de 2019, de la Universidad de Zaragoza, por la que se convoca concurso público para la contratación de profesores ayudantes doctores. Curso 2019/2020.
	RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de 2019, de la Universidad de Zaragoza, por la que se publica lista de espera para la contratación laboral temporal de un Técnico Medio de apoyo a la investigación (LB), en las instalaciones de BSH Electrodomésticos España S



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES
	ORDEN PRI/1317/2019, de 9 de septiembre, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Asociación de Madres y Padres de Alumnos AMPA Juan Sobrarias, para la gestión del sistema de Banco de Libros en los
	ORDEN PRI/1318/2019, de 9 de septiembre, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Asociación de Madres y Padres de Alumnos CEIP el Justicia de Aragón, para la gestión del sistema de Banco de Libros
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